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de cocina

Condimentar los bifes con sal y pimienta. Colocar en
una sartén 1/2 taza de aceite y calentar bien.

Distribuir en una sartén grande y honda (o cacerola,
dado el título del plato) los ingredientes del siguiente
modo:

1) coloque la primera capa de bifes; 2) una capa de
tomates; 3) las cebollas; 4) los morrones.
Condimente generosamente con los gustos que de-
see, alternando en cada capa. Puede utilizar perejil,
sal, pimienta, ají molido, pimentón, ajo, y lo que su
imaginación o paladar le sugieran.
Siga colocando los ingredientes como se indicó, en
forma de capas hasta terminar.

INGREDIENTES

Bifes de lomo o similar (8 de
aproximadamente 1 cm y 1/2
de espesor)
2 tomates en rodajas
1 morrón cortado en rodajas

PREPARACIÓN

1 cebolla grande en aros
1 cucharada de perejil
Sal y pimienta

Bifes a la cacerola

Hoy: Lanzamiento de la 12ª
edición de Biblioteca Solidaria

El Programa de Lectura y Escr i tura en Español
(ProLEE) de la Dirección Ejecutiva de Políticas Edu-
cativas de la Administración Nacional de Educación
Pública (ANEP) realizará el lanzamiento de la 12ª edi-
ción de Biblioteca Solidaria, hoy  en la Escuela n.°
188 Camino Cibils 6221 (barrio Las Torres, Montevi-
deo). Biblioteca Solidaria apuesta a la formación de
niñas y niños como lectores a través de la realiza-
ción de instancias de lectura, relectura y conversa-
ción sobre lo leído, desde el año 2014. Para ello,
acerca a las instituciones educativas una colección
de libros especial y cuidadosamente seleccionada,
como forma de contribuir a la construcción de biblio-
tecas mentales. Asimismo, promueve la integración
de equipos comunitarios de lectura nucleados en tor-
no a las instituciones educativas. La participación
de la comunidad apela a aumentar la frecuencia de
lectura y que los niños vivencien los modos de leer
propios de su entorno, mientras desarrollan hábitos
de lectura y se sienten partícipes de una comunidad
letrada. Estos equipos tienen el objetivo de leer se-
manalmente a los niños bajo la consigna: “Leer a
los niños los anima a leer por sí mismos”. De este
modo, mediante la contribución solidaria de los ac-
tores comunitarios, se fortalecen y amplían los co-
nocimientos y comportamientos lectores de los más
pequeños, y se transmite que la lectura es una prác-
tica importante tanto para la inclusión social, como
para la part icipación cultural. A través de este pro-
yecto, 1.000 escuelas y jardines públ icos de todo
el país convocan periódicamente a famil ias, veci-
nos, exalumnos e integrantes de la comunidad a
conformar comunidades lectoras y equipos comu-
nitar ios que leen a los niños en las escuelas.

LOCAL

El grupo de trabajo integra-
do por la División Salud Es-
tudiantil de la Dirección Sec-
torial de Salud de la ANEP
y la Junta Nacional de Dro-
gas, presentarán el docu-
mento “Líneas de interven-
ción ante situaciones rela-
cionadas con el consumo de
sustancias psicoactivas en
centros educat ivos”,  el
próximo miércoles 27 de
mayo, a las 14:00 horas, en
el Edificio ANEP (Av. Liber-
tador 1409). La actividad

ANEP presenta documento de intervención ante consumo
de sustancias psicoactivas en centros educativos

también se transmitirá en
vivo a través del canal de
youtube del organismo. La
apertura del encuentro será
encabezada por el presiden-
te de la ANEP, Pablo
Caggiani, el secretario gene-
ral de la JND, Gabriel Rossi,
y la directora sectorial de
Salud del Consejo Directivo
Central, María Laura Rovella.
Desde 2017, este grupo
intersectorial trabaja distin-
tas líneas de intervención re-
gidas por los lineamientos

de la ANEP, en torno a la
promoción de salud y pre-
vención del consumo de
sustancias psicoactivas y
otras conductas adictivas.
En este sentido, el docu-
mento constituye una herra-
mienta fundamental para
abordar la temática en
entornos educativos, y propor-
ciona información para gestio-
nar situaciones emergentes y
apoyar a los equipos docentes
y multidisciplinarios en el ma-
nejo de situaciones complejas.

Agregar un cucharón de caldo de carne (puede ser de
cubitos) y colocar el recipiente con los ingredientes a
fuego medio hasta que la carne se cocine, más o me-
nos unos 30 minutos, con el sartén tapado, y hasta que
la salsa se reduzca.
A la mitad de la cocción si se desea se le puede agre-
gar 1/4 vaso de vino, si es tinto mejor, si no el que
tenga.
Para acompañar prepare un buen puré de papas y sír-
valo con la salsita por encima.

26 de Mayo Día
del Canillita

En Uruguay, el Día del
Canillita, se celebra el 26
de mayo, en conmemo-
ración a la fecha de falle-
cimiento de Adrián
Troitiño (1869-1941), el
fundador del Sindicato
de Canillitas del Uruguay.
Nuestro saludo y recono-
cimiento a todos aquellos
que desempeñan esta
labor tan sacrificada.



Canelones del Este, Martes 26 de mayo de 2026  N° 10.004 33333LOCAL - NACIONAL

Como par te del  Plan de
Plantación del Gobierno
de  Cane lones  pa ra  e l
año 2026,  se rea l izó  la
p lantac ión de 15 árbo-
les  Ib i rap i tá  en e l  par -
que Ar t igas de Las Pie-
d r a s ,  e n  u n a  j o r n a d a
que unió comunidad, na-
tura leza e  h is tor ia  ba jo
la  cons igna “P lantando
h is to r ias ” .  Cada  á rbo l
p lantado representa un

compromiso con e l  am-
biente, la memoria y las
fu tu ras  gene rac iones ,
for ta leciendo el  v ínculo
e n t r e  l a  c o m u n i d a d  y
u n o  d e  l o s  e s p a c i o s
más emblemáticos de la
c iudad.Par t ic iparon de
la  ac t iv idad e l  Co leg io
Parod i ,  l a  Escue la  Nº
235, el  Proyecto Minga,
e l  G r u p o  d e  D a n z a s
F o l c l ó r i c a s  L a z o s  d e

 Plan de plantación en parques de Canelones,
esta vez en el parque Artigas de Las Piedras

Continúan los cortes de calles
 por obras de saneamiento

Continúan las obras de saneamiento de barrio El Matorral,
Desde Teyma explican que van a quedar todas las casas
del barrio conectadas y finalizarán la obra con el pavi-
mentado de las calles.

Triple homicidio en el Cerro
Según in fo rmó la  Po l i -
c í a ,  e f e c t i v o s  c o n c u -
r r ie ron  a l  lugar  t ras  re -
c ib i r  una  denunc ia  por
d i s p a r o s  d e  a r m a  d e
fuego. Al  arr ibar encon-
traron a varias personas
her idas  de  ba la  den t ro
de  la  f i nca .Tres  de  las
v íc t imas  fue ron  t ras la -
dadas  a l  Hosp i t a l  de l
C e r r o ,  m i e n t r a s  q u e
persona l  méd ico  cons-
ta tó  en la  escena e l  fa -

l lecimiento de dos hom-
b r e s .  Pos te r io rmente ,
desde el centro asistencial
se informó la muerte de
una mujer de 35 años,
quien tenía an teceden-
t e s  p e n a l e s . A d e m á s ,
o t ros  dos  hombres  re -
s u l t a r o n  h e r i d o s ,  u n o
d e  e l l o s  e n  e s t a d o
grave.De acuerdo a las
p r imeras  ac tuac iones ,
varios hombres descen-
d ieron de un vehícu lo y

Am is tad ,  e l  Mun i c i p i o
de Las Piedras,  e l  Cen-
t ro  Comerc ia l ,  e l  C lub
Rotary  Las P iedras,  e l
grupo Mar iposas Rosa-
das,  comis iones de ve-
c inos y  func ionar ios  de
l a  D i r e c c i ó n  d e  P a r -
q u e s ,  q u i e n e s  j u n t o s
cont r ibuyeron a  segu i r
const ruyendo e l  espa-
cio verde.
Fuente y foto IMC

El MSP brinda información en el marco
del Día Mundial de la Concienciación

sobre la Esquizofrenia
Cada 24 de mayo se conmemora el Día Mundial de la
Concienciación sobre la Esquizofrenia, una oportunidad
para promover información basada en evidencia, reducir
el estigma y reafirmar el derecho de las personas a reci-
bir atención integral en salud mental.La esquizofrenia
es un problema de salud mental severo que puede afec-
tar la forma en que una persona piensa, percibe la reali-
dad, se relaciona con otras personas y desarrolla activi-
dades de la vida cotidiana. Su presentación es diversa y
puede impactar en distintos aspectos de la vida perso-
nal, familiar, educativa, laboral y social. Sin embargo,
muchas personas logran procesos significativos de re-
cuperación y mejora de su calidad de vida.Si bien sus
causas son múlt iples y aún no se conocen completa-
mente, el diagnóstico oportuno, el acceso temprano a la
atención integral, el apoyo comunitario y la continuidad
de cuidados contribuyen a reducir el sufrimiento, favore-
cer la autonomía y fortalecer los procesos de inclusión
social y comunitaria.La Ley de Salud Mental N.º 19.529
establece los derechos y garantías de las personas con
problemas de salud mental en Uruguay y promueve un
modelo de atención comunitaria, centrado en las perso-
nas y en el respeto de los derechos humanos.El Ministe-
rio de Salud Pública preside la Comisión Nacional de
Apoyo a la Salud Mental (CONASAM), creada por la Ley
N.º 11.139, con el objetivo de promover la inclusión so-
cial de las personas con problemas de salud mental y
apoyar a sus familias.A nivel comunitario, la CONASAM
cuenta con el Centro de Rehabilitación Psicosocial “Dr.
Alberto Martínez Visca”, cuyo objetivo es promover pro-
cesos de recuperación de personas con problemas de
salud mental severos, fortaleciendo la inclusión social,
educativa y laboral, la igualdad de oportunidades y el
ejercicio pleno de derechos.La atención brindada en este
centro es gratuita. Las personas usuarias pueden pro-
venir de prestadores públicos o privados de salud o ser
derivadas desde otros dispositivos de atención. En cada
situación se elabora un plan de atención individualizado,
orientado al fortalecimiento de la autonomía, la partici-
pación social y el desarrollo de proyectos de vida. En
es te  marco  se  desar ro l l an  p rog ramas  de  inc lus ión
sociocomunitaria, entre ellos el.Centro Diurno, el Pro-
grama Ceibo y el Programa Arrayán.Asimismo, desde
2011, los prestadores del Sistema Nacional Integrado
de Salud deben br indar  atenc ión ps icoterapéut ica y
psicosocial a personas con diagnóstico de esquizofrenia
y apoyo a sus familiares. El Plan de prestaciones en sa-
lud mental establece la atención gratuita en modalidad
grupal (hasta 16 sesiones) para familiares de personas
con diagnóstico de Esquizofrenia, así como atención indi-
vidual o grupal (48 sesiones con posibilidad de hasta 144)
para personas con diagnóstico de esquizofrenia.El Minis-
terio de Salud Pública agradece la contribución de orga-
nizaciones de familiares de personas con problemas de
salud mental para la elaboración de este contenido.

e f e c t u a r o n  m ú l t i p l e s
d ispa r o s  c o n t r a  l a  v i -
v i e n d a  a n t e s  d e  d a r -
s e  a  l a  f u g a .  E n  e l
l u g a r  t r a b a j ó  P o l i c í a
C i e n t í f i c a ,  q u e  r e a -
l i z ó  r e l e v a m i e n t o s  e
i n c a u t ó  u n  a r m a  d e
f u e g o . L a  i n v e s t i g a -
c i ó n  q u e d ó  a  c a r g o
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e
Homic id ios  y  de  la  F is -
ca l ía  de  Homic id ios  de
4º Turno.

Diput ado blanco presentó pr oyect o
q u e  p e n a l i z a  m a t r í c u l a s  t a p a d a s

El Diputado nacionalista
Pedro Jisdonian, presen-
tó un proyecto de ley que
penal iza la  c i rcu lac ión
sin matrícula o con cha-
pas adulteradas.“El proyec-
to aplica para todos los
vehículos matriculables y
aquel los que t ienen la
misma oculta”, dijo a Ra-
dio Monte Carlo.Aseguró
que la comisión de Legis-
lación y Códigos de dipu-
tados está próxima a dar-
le su a p r o b a c i ó n . " N o
e s  j u s t o  con la perso-
na que t iene todo en re-

gla,  paga multas y cum-
p l e .  H e m o s  v i s t o  m u -

c h a s  s i t u a c i o -
nes irregulares y
las rapiñas junto
con  l os  hu r tos
ocurren con mo-
tos sin matrícu-
l a  o  t a p a d a s " ,
agregó.En esa lí-
nea, el dirigente
b l a n c o  t r a z ó
u n a  a n a l o g í a :
“Nadie se va a
sacar la  foto de
la cédula con un

pasamontañas o la cara
tapada”, di jo en relación
al  proyecto.
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Hoy en día pareciera haber
aplicaciones para todo.
ESET, compañía líder en
detección proact iva de
amenazas, advierte que
consultar los registros de
llamadas de un número de
teléfono a elección no es
una de esas cosas, como
pudieron comprobar miles
de usuarios de Android tras
pagar suscripciones de
aplicaciones que prome-
tían brindar ese servicio. La
invest igación de ESET
identificó 28 aplicaciones
infractoras que aseguran
ofrecer acceso a historiales
de llamadas, registros de
SMS e incluso logs de lla-
madas de WhatsApp para
cualquier número de teléfo-
no. Para desbloquear esta
supuesta funcionalidad, se
solicitaba un pago; sin em-
bargo, lo único que se obte-
nía a cambio son datos ge-
nerados aleatoriamente.La
investigación de ESET iden-
tificó 28 aplicaciones fraudu-
lentas de este tipo, que ESET
denominó CallPhantom en
alusión a que la funcionalidad
que ofrecen es inexistente,
disponibles en la tienda
Google Play, que de forma
acumulada superaron los
7,3 millones de descargas.
Como soc ios  de App
Defense Alliance, ESET re-
por tó  los  ha l lazgos a
Google, que eliminó de
Google Play todas las apli-
caciones identificadas en
este informe.En noviembre
de 2025, ESET analizó una
aplicación l lamada Call
History of Any Number, dis-
ponible en Google Play. La
aplicación afirmaba que po-
día recuperar el historial de
llamadas de cualquier núme-
ro de teléfono proporciona-
do por el usuario. Era publi-
cada bajo el nombre de
desarrollador Indian gov.in,
pero la aplicación no tiene
ninguna asociación real con
el gobierno de India.El aná-
lisis de ESET mostró que los
datos de “historial de llama-
das” proporcionados por
esta aplicación son comple-
tamente fabricados: la app
genera números de teléfono
aleatorios y los combina con
nombres, horarios de llama-
das y duraciones predefinidos,
que estaban incorporados di-
rectamente en el código.
Estos datos falsos se pre-

sentan a las víctimas, pero
solo después de realizar el
pago.Una captura de panta-
lla de los datos de historial
de llamadas fabricados inclu-
so se incluía en la ficha de la
aplicación en Google Play,
presentada como una demos-
tración de la funcionalidad de
la app.Investigaciones adicio-
nales de ESET revelaron la
existencia de más aplicacio-
nes relacionadas disponi-
bles en Google Play: en to-
tal 28 aplicaciones. El equi-
po de investigación reportó
el conjunto completo de apli-
caciones fraudulentas a
Google el 16 de diciembre
de 2025. Al momento de la
publicación, todas las apli-
caciones reportadas ya ha-
bían sido eliminadas de la
tienda.A pesar de las dife-
rencias visuales, el propósi-
to de las aplicaciones es
idéntico: generar datos de
comunicaciones falsos y co-
brar a las víctimas por el ac-
ceso. La tabla de la sección
aplicaciones CallPhantom
analizadas enumera cada
aplicación junto con sus de-
talles clave, incluido el nú-
mero de descargas.Las apli-
cac iones Cal lPhantom
identificadas estaban dirigi-
das principalmente a usua-
rios de Android en India y
en la región más amplia de
Asia-Pacífico. Muchas de
estas apps inc lu ían
preseleccionado el código
de país +91 de India y ad-
mitían UPI, un sistema de
pagos utilizado principal-
mente en ese país. Las
aplicaciones acumulaban
numerosas reseñas nega-
tivas, en las que las vícti-
mas reportaban haber sido
estafadas y no haber reci-
b ido  nunca  los  da tos
prometidos.“No está claro
cómo se distribuyeron o
promocionaron las aplica-
ciones. Presumiblemente,
al aparentar ofrecer acce-
so a información privada,
los estafadores lograron
aprovechar la curiosidad
de los usuarios. Combina-
do con algunas reseñas
positivas (falsas), pudo ha-
ber parecido una oferta
atractiva.”, comentan desde
el equipo de investigación
de ESET.En las aplicacio-
nes de CallPhantom analiza-
das se observaron tres mé-
todos de pago diferentes, de

Pongámonos en camino, o sea, en el quehacer cotidiano.
Naturalmente, todo esto debe tenerse en cuenta iluminan-
do cada dimensión de la actividad humana, no desde el
individualismo, sino desde el compartir, haciendo familia,
que es como se custodian voces y rostros humanos. Hoy
más que nunca, precisamos que la concordia como de-
seo y vocación, nos congregue a reflexionar, sobre lo que
significa ser artífices de lo armónico en momentos muy
complejos, conflictivos e inciertos. Para empezar, tene-
mos que avivar el encuentro, con el testimonio doméstico
del calor de casa, el único capaz de enseñar muchas más
cosas de las que pueden decir las palabras. No tenemos
otro horizonte más sublime, que allí donde el ser humano
viene a la luz.En efecto, sin esa llama de auténtico amor,
todo se desvanece y se derrumba. Son en las raíces de
uno mismo donde se aprende humanidad, anteponiendo
el auténtico amor, en continuo ofrecimiento natural, por
encima de cualquier otro interés y pretensión. Está vis-
to, que nuestra época tiene necesidad de esta sabidu-
ría vinculante para humanizar los nuevos descubrimien-
tos, y no tomar la vía inhumana, que nos deshumaniza
por completo. Por ello, la tarea ahora fundamental, al
habernos globalizado con lo que esto supone de univer-
salización, es reconstruir pueblos y ciudades inclusivas,
resilientes y capaces de proporcionar vivienda segura y
oportunidades para todos, garantizando al mismo tiem-
po que nadie quede atrás. Sin embargo, cada día tene-
mos más desempleados, hambrientos o sin
techo.Indudablemente, el hogar es donde comienza la
dignidad. No hay otra alianza más nívea que la mística
cognición progenitora, la que por cierto, debe ser pro-
fundamente reconstituida en la cultura actual. Porque
es desde este lazo familiar de sensatez y humanidad
desinteresada, como podemos influir positivamente en
la construcción de un orbe más justo y fraterno. Co-
mencemos por poseer una vivienda adecuada, con ac-
ceso a agua limpia y saneamiento, con la energía sufi-
ciente para cocinar comida o calentar e iluminar. Se
trata de dar, tenencia a lo básico. Sea como fuere, el
futuro de la humanidad se proyecta en la familia, forjan-
do comunión y comunidad entre sus miembros, hoy con
frecuencia tentada por el desánimo y apenada por las
dificultades.Está bien que, ante los crecientes aprie-
tos, miremos a las estrellas, pero no olvidemos de en-
cender la lumbre en el nido. Seamos como llamas que
enciendan otras llamas, en las relaciones familiares.
Nuestra perspectiva es la morada, donde se ubica el
amor y los seres que nos esperan, con la llave del cora-
zón siempre abierta. Esto requiere el fermento de un
espíritu humilde, tanto para acoger como para ser reco-
gido. Al fin y al cabo, todos somos dadores y recepto-
res, nos necesitamos entre sí, y estamos llamados a
enriquecernos mutuamente. Recordemos que esto no
sucede únicamente a través de los dones materiales,
sino también vertiendo una sonrisa, echando una cari-
cia en la mirada, o simplemente, poniéndonos en dis-
posición de escucha.Personalmente, confieso, que me
entusiasma ponerme el oído hacia mí mismo. Hacer
balance de lo vivido, me obliga a mantener largas con-
versaciones en la noche. Sea como fuere, entrar en
sintonía con los pulsos y las pausas, que cada cual
lleva consigo, es una de mis mayores satisfacciones,
aunque no entienda ni una palabra de lo que me digo.
Quizás sea, porque aunque uno viva aquí abajo, tene-
mos nuestros enraizados latidos en los de arriba. Tam-
poco tiene sentido alguno, constituirnos en amos de
nadie ni de nada. Abramos los ojos y que sean las en-
tretelas, las que nos reencuentren. Seguramente entonces,
descubramos que el mejor cobijo está en las alturas y nues-
tra mejor residencia en lo que permanece como patria llena
de esfuerzo y ternura, obviando ser alcoba de perversiones.

Descubren estafas por App en Google Play que
prometen acceso a historiales de llamadas de

“cualquier número” son estafas
NO HAY HORIZONTE,

SIN CALOR DE HOGUERA
los cuales dos infringen la
política de pagos de Google
Play. En primer lugar, algunas
aplicaciones utilizaban
suscripciones a través del sis-
tema oficial de facturación de
Google Play. Este es el me-
canismo exigido para las
apps que ofrecen compras
dentro de la aplicación, di-
chas compras están cubier-
tas por la protección de re-
embolso de Google.En se-
gundo lugar, algunas aplica-
ciones recurrían a pagos
mediante aplicaciones de
terceros compatibles con
UPI. En estos casos, las
apps CallPhantom incluían
URLs codificadas directa-
mente o las obtenían
dinámicamente desde una
base de datos en tiempo real
de Firebase, lo que permitía
al operador cambiar la cuen-
ta receptora de los pagos en
cualquier momento.En tercer
lugar, en algunos casos se
incluían directamente formu-
larios de pago con tarjeta den-
tro de las propias aplicacio-
nes CallPhantom.“Nuestro
análisis reveló que los “resul-
tados” mostrados a las vícti-
mas son completamente fa-
bricados, y que a menudo
utilizan números indios co-
dificados directamente, nom-
bres predefinidos y marcas
de tiempo generadas, pre-
sentadas como si fueran
datos reales de comunica-
ciones. Los usuarios que
se suscribieron a través del
sistema oficial de factura-
ción de Google Play pue-
den ser elegibles para re-
embolsos conforme a las
políticas de reembolso de
Google. Las compras rea-
lizadas mediante aplicacio-
nes de pago de terceros o
a través del ingreso direc-
to de datos de tarjetas no
pueden ser reembolsadas
por Google, lo que deja a
los usuarios dependientes
de proveedores de pago
externos o  de los
desarrolladores de las apli-
caciones.”,  concluye el
equipo de investigación de
ESET.Por otro lado, ESET
invita a conocer Conexión
Segura, su podcast para
saber qué está ocurriendo
en el mundo de la seguri-
dad informática. Para escu-
charlo ingrese a: https://
open.spot i fy.com/show/
0Q32tisjNy7eCYwUNHphcw

NOTA DE PRENSARECIBIMOS Y PUBLICAMOS 
 Victor Córcoba

vcorcobaherrero@gmail.com
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados
de Familia han dispuesto la
apertura de las Sucesiones que
se enuncian seguidamente y
citan y emplazan a los herede-
ros, acreedores y demás inte-
resados en ellas, para que, den-
tro del término de TREINTA
DÍAS, comparezcan a deducir
en forma sus derechos ante la
Sede correspondiente.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

SIGIFREDO ARIEL BOUSSARD
COITIÑO y MARÍA ELIDA
GONZÁLEZ OLIVERA,  IUE 2-
91055/2025 Pando, 04 de febre-
ro de 2026. Viviana Karen
Rodriguez Ruiz.Actuario Adjunt
10 Pub. del 22/05/26 al 4/06/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA CLAUDIA YARDINO
FERRARI, IUE: 2-23360/2026
Pando, 16 de abril de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración cargo: Actuario Adjun-
to 10Pub. del 14-5 al 28/5/26

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

AMILCAR FLORENCIO OLIVERA
MORALES ,  IUE 2-7819/2026
Pando, 12 de marzo de 2026.
Viviana Karen Rodriguez
Ruiz.Actuario Adjunt  10 Pub. del
20/05/26 al 02/06/2026

MARKIEVVICZ FALKIEVVICZ DE
ZAJACZKOVVSKI, y Halina
SADVVIGA ZAJACYKAUSKI
MARKIEVICH,,  IUE 2-116378/
2023 Pando, 16 de diciembre
de 2025.Viviana Karen
Rodriguez Ruiz .Actuario Adjunt
10 Pub. del 12/05/26 al 26/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

 TEOFILA JUANA PEREZ
GONZALEZ Y SERAFÍN NAVI-
DAD FULINI UMPIÉRREZ, IUE:
2-36036/2026 Atlántida, 07 de
mayo de 2026. Carina Paola
Ascheri Bene Actuario Adjunto
10Pub. del 19-5 al 1/6/26

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º T.

JOSÉ MARÍA CÁCERES
VERÓN, IUE: 2-28005/2026
Ciudad de la Costa, 21 de abril
de 2026 Diego Martin Pasarón
Graña. Actuario Adjunto 10Pub.
del 19-5 al 1/6/26

JUZGADO LETRADO DE C. DE LA
COSTA DE 4º T.

NERY JESUSA VILAS GARCIA Y

JORGE DANIEL DÍAZ VILAS, IUE:
2-32631/2026  Ciudad de la
Costa, 05 de mayo de 2026
Diego Martin Pasarón Graña.
Actuario Adjunto 10Pub. del 19-
5 al 1/6/26

JUZGADO LETRADO DE C.
DE LA COSTA DE 4º T.

MARIELA EL IZABETH
GUTIERREZ MARTÍNEZ,
IUE: 2-33986/2026  Ciudad
de la Costa, 05 de mayo de
2026 Diego Martin Pasarón
Graña .  Ac tua r io  Ad jun to
10Pub. del 13-5 al 27/5/26

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 2º

T
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 2° Turno, dic-
tada en autos: "ARISMENDI
AROSTEGUI, JORGE y otro -
DISOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-28029/
2026, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad
conyuga l  ex is tente  ent re
JORGE ANDRÉS
ARISMENDI AROSTEGUI y
MICAELA FREITAS HOLTZ,
citándose y emplazándose a
todos los que tuvieran inte-
rés para que comparezcan a
deducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo
apercibimiento de que si no
comparecen solo tendrán
acción contra los bienes del
cónyuge deudor. Ciudad de
la Costa,  04 de mayo de
2026. Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto
10Pub. del 19-5 al 1/6/26

INCAPACIDAD

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 4° Turno en autos: "LA-
GUNA BURGUEZ, JORGE -
I N C A PA C I D A D " ,  I U E  2 -
23929/2025,  se hace sa-
ber que por Resolución N°
1220/2026 de fecha 22/04/
2026, se declaró en esta-
do de incapacidad a JOR-
G E  F R E D D Y  L A G U N A
BURGUEZ, designándose
curador/a def ini t ivo/a al/a
S r / a .  R O S A  E L I N A
L A R R O Q U E  FAT I G AT T I ,
quien aceptó el cargo el 22/
0 4 / 2 0 2 6 .  P a n d o ,  2 8  d e
a b r i l  d e  2 0 2 6 .  V i v i a n a
K a r e n  R o d r i g u e z
R u i z . A c t u a r i o  A d j u n t o
10Pub. del 14-5 al 28/5/26

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DE PAZ DEP. DE
ATLANTIDA

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez de Paz Departamental
de Atlántida, dictada en autos:
"FERREIRA PERDIGON, DA-
NIEL y otro - PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE"
IUE 2-110616/2025, en los que
surge que con fecha 20/11/
2025 se presento ante esta
Sede Daniel Alfredo Ferreira
Perdigón, CI: 1.717.025-2 y
Angela Lacava Bufante CI:
1.789.309-4, iniciando acción
de Prescripción Adquisitiva res-
pecto del bien inmueble ubica-
do en la 18a Sección Judicial
del Departamento de
Canelones, Localidad Catastral
Salinas, Padrón 1453, manza-
na catastral 203, el que según
plano de la Agr. Valeria
Dominguez Correa, se inscribió
en la Dirección General de Ca-
tastro con el No 2063 el 31/10/
2024 tiene una superficie de
479 m2 19 dm2 del cuál no sur-
ge información registral; lindan-
do de la siguiente forma: 10
metros 93 centímetros de fren-
te al suroeste a calle Guaycurú,
también de frente por ser es-
quina 20 metros 93 centímetros
al noroeste a calle Wilson
Ferreira Aldunate,
uniendo ambos frentes ochava
recta de 10 metros; 18 metros
al noreste lindando con padrón
1454, y 28 metros al sureste lin-
dando con padrón 1452. En
consecuencia, se CITA, LLAMA
Y EMPLAZA a quienes, se con-
sideren con derechos sobre el
inmueble a preescribir
(padrónN o 1453) o sus suce-
sores, y a los últimos titulares
registrales
y/o a quienes se consideren
con derechos sobre los padro-
nes linderos, en especial a
Yamandú Francisco Gomez
Adler y María Soledad
Fernandez Bravo, a que com-
parezcan a deducir sus dere-
chos, en el plazo de NOVENTA
DÍAS, bajo apercibimiento de
designarseles Defensor de
Oficio, con quien se seguirán
los procedimientos (art. 127
del C.G.P.) Atlántida, 14 de
mayo de 2026. Florencia
Sorrondeguy Ferreira Juez Paz
Dptal. Int. 10 Pub. del 22/05/
26 al 4/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de
5° Turno, dictada en autos:
"OYASBEHEREZ REPETO SU-
S A N A
ENRIQUETAPRESCRIPCION
TREINTENAL" IUE 479-511/
2021, y según decreto N.º 603/
2025 de fecha 21/05/2025, se
cita, llama y emplaza por el ter-

mino de 90 días a todos los
que se consideren con dere-
chos y especialmente al últi-
mo titular y sus sucesores a
cualquier título sobre el padrón
N.º 876 de la 7ma Sección Ju-
dicial de Canelones, Locali-
dad Catastral de Pando, que
según plano del agrimensor
Juan Fernando Esteve,
inscripto el 09/10/2020 en ca-
tastro con el N.º 1149, tiene una
superficie de 685 m 46 cm y
se deslinda así: al SO 37,66
mts 66 cm, de frente a la calle
Jose Pedro Varela; al NO 43
mts 34cm lindando con el pa-
drón N.º 875; al NE 15 mts 75
cm lindando con parte de los
padrones 884 y 883 y al SE 43
mts 02 cm lindando con el pa-
drón N.º 877; bajo apercibi-
miento de designárseles De-
fensor de Oficio. Pando, 28 de
abril de 2026 Carina Liza
Bercovich Karp. Actuario
Ajdunto 10 Pub. del 22/05/26
al 4/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 5º

T
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dic-
tada en autos: "ZAS SILVERA,
VERONICA y otro - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2-78751/
2025, y según providencias
N.º 123/2026 de fecha 18 de
Febrero de 2026 y N.º 554/
2026 del 10 de Abril de 2026,
se CITA, LLAMA, EMPLAZA por
el término de NOVENTA DÍAS
a todos los que se conside-
ren con derechos, sobre Par-
te del bien inmueble Padrón
N.º 10.208 (diez mil doscien-
tos ocho), ubicado en el Dpto.
de Canelones - Local idad
Catastral Ciudad de la Cos-
ta, Carpeta Catastral Nº 8,
Manzana Catastral N.º 4042
que según el  Plano de
mensura - Prescripción - del
Ingeniero Agrimensor Pablo
Casavieja L’Hopital de Octu-
bre de 2025, inscripto en la
Dirección Nacional de Catas-
tro – Registro Provisorio - Ofi-
cina Delegada de Ciudad de
la Costa con el número 2300
el 17 de Noviembre de 2025,
consta de una superficie de
814 metros cuadrados, con
71 decímetros cuadrados
que se deslindan de la si-
guiente manera: al Norte 19
metros 92 centímetros con
frente a la calle Arq. Antonio
Gaudi; al Sureste 36 metros
50 centímetros lindando con
el Padrón N.º 10.209; al Su-
roeste 14 metros 80 centíme-
tros lindando con parte del
Padrón N.º 10.206 y al Oeste
24 metros 36 centímetros lin-
dando con el  Padrón N.º

41.352. En especial y en for-
ma nominativa al último titu-
lar del Padrón N.º 10.208, a
Doroteo García Lagos y o sus
sucesores a cualquier título,
bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de
Oficio con quién se seguirán
estas actuaciones. Ciudad de
la Costa, 08 de mayo de
2026. Silvia Gianina Freda
Muñoz. Actuario 10 Pub. del
19/05/26 al 1/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 5º

T
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dicta-
da en autos: "PIREZ
AGUINAGA, JUAN y otro -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-
120538/2023, y según provi-
dencia N.º 2149/2025 de fecha
16 de Octubre de 2025, se
CITA, LLAMA, EMPLAZA por el
término de NOVENTA DÍAS a
todos los que se consideren
con derechos, sobre el bien
inmueble Padrón N.º 21.215
(veintiún mil doscientos quin-
ce), ubicado en el Dpto. de Ca-
nelones - Localidad Catastral
Ciudad de la Costa, Carpeta
Catastral N.º 20, Manzana
Catastral N.º 253 que según
el Plano de mensura - Pres-
cripción - del Ingeniero Agri-
mensor José D. Rodríguez
Freitas de Mayo de 2021,
inscripto en la Dirección Na-
cional de Catastro – Registro
Provisorio - Oficina Delegada
de Ciudad de la Costa con el
número 1373 el 16 de Noviem-
bre de 2021, consta de una
superficie de 1652 metros
cuadrados, con 8 decímetros
cuadrados que se deslindan
de la siguiente manera: al No-
reste 20 metros 26 centíme-
tros de frente a la calle Stewar
Vargas (actualmente Gerardo
Mattos Rodríguez); al Sureste
87 metros 40 centímetros lin-
dando con Padrones N.º
21.216, N.º 21.218, N.º 21.219
y N.º 21.220; al Suroeste 20
metros lindado con parte del
Padrón N.º 21.202 y al No-
roeste 83 metros lindando
con Padrón N.º 45.877. En
especial y en forma nomina-
tiva al último titular del Pa-
drón N.º 21.215, o sus suce-
sores a cualquier título ,al úl-
timo titular del Padrón linde-
ro N.º 21.216 a Lucía Amari-
llo Sosa o sus sucesores a
cualquier título, bajo aper-
cibimiento de nombrárseles
defensor de Oficio con quién
se seguirán estas actuacio-
nes. Ciudad de la Costa, 24 de
abril de 2026. Silvia Gianina
Freda Muñoz. Actuario 10 Pub.
del 14/05/26 al 28/05/2026
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RATIFICACIÓN DE
TENENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

Por disposición del Sr/a. Juez
Letrado de Atlántida de 2° Tur-
no, dictada en autos: " RAMOS
COLLAZO, MARIA - RATIFICA-
CIÓN DE TENENCIA" IUE 2-
19411/2024, se cita, llama y em-
plaza a SERGIO DANIEL LEITES
GARCIA por el término de 90 días
a efectos de comparecer a es-
tar a derecho en el presente
proceso, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ofi-
cio, con quien se seguirán
lasactuaciones. Atlántida, 17
de abri l  de 2024. Andrea
Prattes Diez.Actuario 10Pub.
del 12-5 al 26/5/26

MATRIMONIO
Cumplimiento artículo 3o. de
la ley Nº 9.906 de 30 de di-
ciembre de 1939 de acuerdo
con lo que se expresa en di-
cho artículo debe tenerse muy
en cuenta la advertencia que
se transcribe que figura en los
correspondientes edictos que
firman los respectivos Oficia-
les del Registro Civil: “En fe
de lo cual intimo a los que
supieren algún impedimento
para el matrimonio proyecta-
do lo denuncie por escrito ante
esta Oficina haciendo conocer las
causas y lo firme para que sea
publicado en el “Diario Oficial” por
espacio de ocho días como man-
da la ley.” Espacio limitado a tres
días por la Ley Nº 9.906

SALINAS
OFICINA Nº 422

CAMILA BRUNO RODRIGUEZ
nacionalidad uruguaya de 19
años, soltera, de profesión estu-
diante, domiciliada en Malvin ca-
lle Verdi 4386,Montevideo,
Montevideo.ANDRES VIERA
NEFFA  nacionalidad uruguayo de
21 años, soltero, de profesión em-
pleado, domiciliado en Malvin ca-
lle Verdi 4386,Montevideo,
Montevideo,Julio Aquino. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  26/5/26 al
28/5/2026

LORENA DAYANA ARAYA RAMOS
nacionalidad uruguaya de 33
años, soltera, de profesión Inde-
pendiente, domiciliada en calle
23, Pinamar-
Pinepark,Canelones. MARTÍN AN-
DRÉS MARROCHI SILVERA na-
cionalidad uruguayo de 33 años,
soltero, de profesión empleado,
domiciliado en calle 23, Pinamar-
Pinepark, Canelones. Julio
Aquino, Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  25/5/26 al 27/5/2026

ADRIANA BEATRIZ CHURY
ANDRADE nacionalidad urugua-
ya de 58 años, viuda, de profesión
labores, domiciliada en Liropeya,
Salinas,Canelones. GERARD DA-
NIEL SANABRIA ALVAREZ nacio-
nalidad uruguayo de 66 años, di-
vorciado, de profesión jubilado, do-
miciliado en Liropeya, Salinas, Ca-
nelones. Julio Aquino, Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  25/5/26 al 27/5/
2026

LA FLORESTA
OFICINA Nº 411

TERESITA MARY PISSANO
PALLEIRO nacionalidad urugua-
ya de 64 años, divorciada, de
profesión jubilada, domiciliada
en Calle 20, Bello
H o r i z o n t e . C a n e l o n e s .
EDGARDO CARMELO
GONZALEZ DENIS nacionali-
dad uruguayo de 73 años, divor-
ciado, de profesión jubilado, do-
miciliado en calle 20 Bello Hori-
zonte,, Canelones. Rocío Diaz,
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del  25/
5/26 al 27/5/2026

BARROS BLANCOS
OFICINA Nº 407

PABLO ISMAEL ACUÑA ROCHA
nacionalidad uruguayo de 23
años, soltero de profesión em-
pleado, domiciliado en Cami-
no Las Piedritas, Pando Cane-
lones MELANIE AZUL
MORELLO CARBAIEDA nacio-
nalidad uruguaya de 20 años,
soltera, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Santia-
go Laurnaga 948, Pando, Ca-
nelones, Mariana Suarez Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  25/5/26
al 27/5/2026

PANDO
OFICINA Nº 418

MARCIA ELIZABETH
AYESTARAN GOMEZ nacionali-
dad uruguaya de 29 años, solte-
ra de profesión empleada, do-
miciliada en Calle 2, Pando Ca-
nelones ISMAEL OROSMAN
OTERO BURGOS nacionalidad
uruguayo de 33 años, soltero,
empleado, domiciliado en Ca-
lle 2, Pando, Canelones,
Marcelo Curbelo Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  25/5/26 al 27/5/
2026

CIUDAD DE LA COSTA
OFICINA Nº 14

VICTORIA DITTAMO FASCIOLO
nacionalidad uruguaya de 23
años, soltera, de profesión Do-
cente, domiciliada en Salto 1293
1001, Montevideo, Montevideo.
GIAN FRANCO LAMORTE
CIOMPI nacionalidad Uruguayo
de 28 años, soltero, de profesión
Independiente, domiciliado en
Mariano Uriarte 6570, Montevi-
deo, Montevideo. Verónica
Urrutia Alonso. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  26/5/26 al 28/5/
2026

MARIA EUGENIA DECOUD
BELHOT  nacionalidad urugua-
ya de 37 años, soltera, de profe-
sión contadora, domiciliada en
Avenida al Parque 2440, Barra
de Carrasco, Canelones.  IG-
NACIO LUSSICH MONESTIER
nacionalidad Uruguayo de 35
años, soltero, de profesión  Admi-
nistrador, domiciliado en Aveni-
da a la Playa 15, Parque
Miramar, Canelones. Ana Vera
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
26/5/26 al 28/5/2026

SOFÍA BELÉN ALMEIDA
RAMAGLI  nacionalidad urugua-
ya de 25 años, soltera, de profe-
sión empleada, domiciliada en
calle A, El Pinar, Canelones.

JONATHAN OLIDIO SABATER
PAVONE nacionalidad Urugua-
yo de 42 años, soltero, de profe-
sión  empleado, domiciliado en
Calle A, El Pinar, Canelones.
Ana Vera Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  26/5/26 al 28/5/2026

NATALIA VALERIA DELGADO
CEPEDA nacionalidad uruguaya
de 39 años, divorciada, de pro-
fesión manicura, domiciliada en
Racine 9, Aeropuerto Interna-
cional de Carrasco, Canelo-
nes.  RICARDO MIGUEL
FERNANDEZ SALINAS nacio-
nalidad Uruguayo de 38 años,
soltero, de profesión  Mecánico,
domiciliado en Racine 9, Aero-
puerto Internacional de
Carrasco, Canelones. Ana
Vera Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  26/5/26 al 28/5/2026

ABRIL ROSAS UMPIÉRREZ
nacionalidad uruguaya de 27
años, divorciada, de profesión
labores, domiciliada en
Monzones, Lomas de Solymar,
Canelones.  DANIEL AARÓN
ROMERO MAYER nacionalidad
uruguayo de 27 años, soltero, de
profesión  empleado, domicilia-
do en Monzones, Lomas de
Solymar, Canelones. Ana Vera
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
26/5/26 al 28/5/2026

ANA PAULA DIAZ PINTOS na-
cionalidad uruguaya de 25 años,
soltera, de profesión empleada,
domiciliada en 25 de mayo, El
Pinar, Canelones.  AGUSTIN
ROMANI RODRIGUEZ naciona-
lidad uruguayo de 29 años, sol-
tera, de profesión  empresario, do-
miciliado en 25 de mayo, El Pi-
nar, Canelones. Ana Vera Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  26/5/
26 al 28/5/2026

DIEGO JUAN PREVE DAMIANI
nacionalidad uruguayo de 44
años, soltero, de profesión Ase-
sor de Inversiones, domiciliado
en Barreiro casa 20, San José
de Carrasco, Canelones.  SO-
FIA CUESTA nacionalidad argen-
tina de 32 años, soltera, de profe-
sión  psicopedagoga, domicilia-
da en Barreira casa 20, San
José de Carrasco, Canelones.
Verónica Urrutia Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  26/5/26 al 28/5/
2026

ANDRES LAZAROFF PRATO
nacionalidad uruguayo de 40
años, soltero, de profesión mú-
sico, domiciliado en  Marquez
Castro M. 31 S. 11 Solymar, Ca-
nelones.  FLORENCIA MAÑA-
NA TULIC nacionalidad urugua-
ya de 42 años, soltera, de profe-
sión  Abogada, domiciliada en
Marquez Castro M. 31 S. 11
Solymar, Canelones. Ana Vera.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
26/5/26 al 28/5/2026

RAUL EDUARDO CARNELLI
CAUCI nacionalidad uruguayo de
74 años, divorciado, de profesión
jubilado, domiciliado en Av. de
los Médanos, Lomas de
Solymar, Canelones.  SANDRA
TAIBO REBOLLO nacionalidad

uruguaya de 62 años, soltera, de
profesión jubilada, domiciliada en
Av. de los Médanos, Lomas de
Solymar,Canelones. Ana Vera.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
26/5/26 al 28/5/2026

PABLO ANTONIO MURGA RA-
MOS nacionalidad cubano de 55
años, soltero, de profesión em-
pleado, domiciliado en Ansina,
San José de Carrasco, Cane-
lones.  NIURKA BONED
DOMINGUEZ nacionalidad cu-
bana de 54 años, soltera, de pro-
fesión empleada, domiciliada en
Ansina, San José de Carrasco,
Canelones. Ana Vera. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  26/5/26 al
28/5/2026

DANIEL NAHIM LOPEZ NUÑEZ
nacionalidad uruguayo de 23
años, soltero, de profesión em-
pleado, domiciliado en De la
Caridad, El Pinar, Canelones.
ABIGAIL ELISABET DELGADO
CORREA nacionalidad urugua-
ya de 25 años, soltera, de profe-
sión empleada, domiciliada en
De la Caridad, El Pinar, Cane-
lones. Ana Vera. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  26/5/26 al 28/5/
2026

RODRIGO FORSELLEDO
CLADERA nacionalidad urugua-
yo de 45 años, soltero, de profe-
sión Lic. en Biología, domicilia-
do en Calle 71, Solymar, Cane-
lones. JIMENA PÉREZ
RICHERO nacionalidad uru-
guaya de 45 años, soltera, de pro-
fesión empleada, domiciliada en
Calle 71, Solymar, Canelones.
Ana Vera. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  26/5/26 al 28/5/2026

NICOLAS ANDRÉS NUÑEZ MI-
RANDA nacionalidad uruguayo de
26 años, soltero, de profesión
Marino, domiciliad Tacuarembó
1443, Montevideo, Montevideo.
THANREIPHY KASHUNG nacio-
nalidad india de 31 años, solte-
ra, de profesión comerciante,
domicil iada en Tauarembó
1443 Montevideo, Montevideo
Ana Vera.Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  22/5/26 al 26/5/2026

CARLOS DANIEL SILVEIRA
GARCIA nacionalidad urugua-
yo de 37 años, soltero, de pro-
fesión empleado, domiciliado
en Rbla. Costanera, Shangrilá
.Canelones. NATALIA MOROSINI
OSORES nacionalidad uru-
guaya de 37 años, soltera, de
profesión empresaria, domici-
l iada en Rbla. Costanera
Shangrilá, Canelones Ana
Vera.Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  22/5/26 al 26/5/2026

SANTIAGO ALZOGARAY
SILVEIRA nacionalidad uru-
guayo de 29 años, divorciada,
de profesión Pensionista, do-
miciliado en Murillo, El Pinar
.Canelones. BELÉN SOUTO
TAPIE nacionalidad uruguaya
de 24 años, soltera, de profe-
sión empleada, domiciliada en
Murillo, El Pinar, Canelones Ana
Vera.Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  22/5/26 al 26/5/2026

VERÓNICA PARODI DEBAT na-
cionalidad uruguaya de 58 años,
divorciada, de profesión Médico
Pediatra, domiciliada en  Ibirapitá,
Solymar .Canelones. ENRIQUE
FERRARI ROMANO nacionali-
dad uruguayo de 58 años, divor-
ciado, de profesión Docente, do-
miciliado en Ibirapitá, Solymar,
Canelones Ana Vera.Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  22/5/26 al 26/
5/2026

SOCIEDAD DE
 RESPONSABILIDAD

 LIMITADA

CANDAMIL LTDA
VENTA DE COMERCIO LEY

2904
CANDAMIL LTDA., RUT
213365170016, promete vender a
ALENSTAR SOCIEDAD ANÓNIMA,
RUT 216148190013, estableci-
miento comercial denominado
«FARMACIA ATENEA 4», antes de-
nominada «FARMACIA
CALCAGNO», que gira en el
ramo de Farmacia en Aveni-
da Calcagno sin número, es-
quina calle Uruguay, padrón
4850/003, Shangrilá, departa-
mento de Canelones
Acreedores presentarse en
Guayabos 1718 oficina 606,
Montevideo, teléfono
099180160, 11 a 15 horas en
el término legal. 20 Pub. del
19/5 al 15/6/2026

JULENO S.R.L.
VENTA DE COMERCIO

LEY 2904
JULENO S.R.L., RUT
214752510013, promete vender
a ALENSTAR SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, RUT 216148190013, es-
tablecimiento comercial deno-
minado «FARMACIA ATENEA
6», antes denominada «FAR-
MACIA DEL PINAR», que gira
en el ramo de Farmacia en
Avenida Costanera sin núme-
ro, esquina Pérez Butter, man-
zana 195 solar 10, local 008, El
Pinar, departamento de
Canelones.Acreedores pre-
sentarse en Guayabos 1718
oficina 606, Montevideo, teléfo-
no 099180160, 11 a 15 horas
en el término legal.20 Pub. del
19/5 al 15/6/2026

LA GRACIA S.R.L.
VENTA DE COMERCIO LEY

2904
LA GRACIA S.R.L., RUT
214188280017, promete vender
a ALENSTAR SOCIEDAD ANÓNI-
MA, RUT 216148190013, esta-
blecimiento comercial denomi-
nado «FARMACIA ATENEA 2»,
antes denominada «FARMACIA
LA GRACIA», que gira en el
ramo de Farmacia en Avenida
Ingeniero Luis Giannattasio
kilómetro 27,700, esquina Ave-
nida Central, manzana 3 solar
2, padrón 26395, Médanos de
Solymar, departamento de Ca-
nelones. Acreedores presentar-
se en Guayabos 1718 oficina
606, Montevideo, teléfono
099180160, 11 a 15 horas en
el término legal. 20 Pub. del
19/5 al 15/6/2026
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Semana Internacional de Solidaridad con los
Pueblos de los Territorios No Autónomos

Territorios no autónomos:
encargo sagrado

En la Carta de las Naciones
Unidas (art. 73), un territo-
rio no autónomo se define
como territorio cuyo pueblo
“no ha alcanzado todavía la
plenitud del gobierno propio”.

En 1946, varios Estados
Miembros de las Naciones
Unidas determinaron una
serie de territorios no autó-
nomos bajo su administra-
ción y se incluyeron en una
lista de las Naciones Uni-
das. A los países que ad-
ministran territorios no au-
tónomos se les llaman Po-
tencias Administradoras.
Como resultado del proce-
so de descolonización en
los últimos años, la mayo-
ría de los territorios fueron
retirados de la lista.En el
Capítulo XI de la Carta, la
declaración relativa a terri-
torios no autónomos, se
enuncia que los Estados
Miembros que administran
territorios que no han al-
canzado todavía la plenitud
de la libre determinación
reconocen “que los intere-
ses de los habitantes de
esos territorios están por
encima de todo” y aceptan
como un “encargo sagrado”
la obligación de promover
su bienestar.Las Potencias
administradoras, además
de asegurar el progreso
político, económico, so-
cial y educacional de los
pueblos, se comprometen
a ayudarlos a lograr la li-
bre determinación y a es-
tablecer instituciones po-
líticas democráticas. Las
Potencias Administrado-
ras tienen la obligación de
comunicar periódicamen-
te al Secretario General
información sobre la si-
tuación económica, so-
cial y educacional en los
t e r r i t o r i o s  b a j o  s u
a d m i n i s t r a c i ó n . E n  u n
a c u e r d o  p o s t e r i o r,  l a
Asamblea General, en su
resolución 54/91, de fe-
cha 6 de dic iembre de
1999, instó a las Poten-
cias administradoras que
corresponda a que adop-
ten medidas eficaces para
salvaguardar y garantizar
los derechos inalienables
de los pueblos de los terri-
torios no autónomos a dis-
poner de sus recursos na-
turales, incluida la tierra, y

a establecer y mantener el
control del aprovechamien-
to de esos recursos en el
futuro, y pide a las Poten-
cias administradoras que
adopten todas las medidas
necesarias para proteger
los derechos de propiedad
de los pueblos de esos te-
rritorios. También instó a
todos los Estados a que,
directamente y mediante
sus actividades en los or-
ganismos especializados y
otras organizaciones del
sistema de las Naciones
Unidas, presten asistencia
moral y material a los pue-
blos de los territorios no
autónomos.Mediante la
misma reso luc ión,  la
Asamblea General solicitó
la celebración anual de la
Semana de Solidaridad con
los Pueblos de los Territo-
rios No Autónomos.

Historia
La Carta de las Naciones
Unidas se ocupa de la
cuestión de los territorios
no a u t ó n o m o s  q u e  n o
están sometidos al régi-
men de adminis t rac ión
fiduciaria.En 1946, ocho
Estados Miembros, Aus-
t r a l i a ,  B é l g i c a ,  D i n a -
marca,  Estados Unidos
d e  A m é r i c a ,  F r a n c i a ,
Nueva Zelandia, Países
Bajos y Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, establecieron cuáles
territorios sometidos a su
administración considera-
ban que eran territorios no
autónomos. Se indicó un
total de 72 territorios, de
los que ocho alcanzaron la
independencia con anterio-
ridad a 1959.La comunica-
ción de información por la

Potencia Administradora se
suspendió en relación con
otros 21 territorios por di-
versas razones. En algunos
casos, como en relación
con  Pue r to  R i co ,
Groen land ia ,  A laska  y
Hawai, la Asamblea Gene-
ral aceptó la cesación de
la información; en otros
casos,  la  dec is ión  fue
adoptada de modo unila-
t e ra l  po r  l a  Po tenc ia
Administradora.En 1963,
la Asamblea aprobó una
lista revisada de 64 terri-
torios a los que era apli-
cable la Declaración sobre
la concesión de la inde-
pendencia a los países y
pueblos co lon ia les,  de
1960. La lista incluía los
dos únicos territorios so-
metidos al régimen de ad-
ministración fiduciaria que
quedaban en aquel momen-
to (Nauru y el Territorio en
Fideicomiso de las Islas del
Pacífico); los territorios no
autónomos respecto de los
cuales se comunicaba in-
formación en virtud de lo
dispuesto en el Capítulo XI
de la Carta (apartado e) del
Artículo 73), inclusive cua-
tro territorios administrados
por España; Namibia (que
entonces se denominaba
África Sudoccidental); y
los territorios no autónomos
respecto de los cuales no
se comunicaba información
pero que la Asamblea ha-
bía determinado que eran
territorios no autónomos, a
saber, los territorios bajo
administración portuguesa
y Rhodesia del Sur (actual-
mente Zimbabwe). La lista
se amplió en 1965 para in-
cluir la Somalia francesa

(actualmente Djibouti) y
Omán. Las Islas Comoras
fueron incluidas en 1972 y
Nueva Caledonia  en
1986.Entre 1960 y 2002, 54
territorios alcanzaron la li-
bre determinación. En la
actualidad todavía hay 17
territorios no autónomos.

Descolonización
Cuando se fundaron las Na-
ciones Unidas en 1945,
unos 750 millones de perso-
nas, casi un tercio de la po-
blación mundial, vivían en
territorios que dependían de
potencias coloniales. En la
actualidad, quedan 17 Terri-
torios No Autónomos y en
ellos viven menos de 2 mi-
llones de personas. El pro-
ceso de descolonización,
que cambió la historia de
nuestro mundo, nació con la
ONU y constituyó el primer
gran éxito de esta organiza-
ción mundial.Como resulta-
do de este proceso de des-
colonización, muchos terri-
torios consiguieron la inde-
pendencia y pasaron a for-
mar parte de las Naciones
Unidas.La Carta de las Na-
ciones Unidas estableció el
régimen internacional de ad-
ministración fiduciaria. Re-
conociendo el principio de li-
bre determinación, la Carta
se refiere a la responsabili-
dad de los Estados para con
los territorios que están bajo
su administración como un
"fideicomiso sagrado" en el
cual los intereses de sus ciu-
dadanos son lo primordial.

Consejo de Administra-
ción Fiduciaria

La Carta también estableció
el Consejo de Administra-
ción Fiduciaria como uno de
los órganos principales de la

ONU. Esto se llevó a cabo
para supervisar la situación
de 11 territorios en fideico-
miso concretos, que esta-
ban sujetos a acuerdos se-
parados con Estados admi-
nistradores. Estos territo-
rios, que habían estado for-
malmente administrados
bajo mandatos de la Socie-
dad de las Naciones, bien
se habían separado de los
países derrotados en la
Segunda Guerra Mundial,
o bien se habían integrado
de manera voluntaria al sis-
tema de las potencias que
los administraban.Los 11
territorios que en su día
estuvieron bajo administra-
ción fiduciaria de las Na-
ciones Unidas se han con-
vertido en Estados inde-
pendientes o se han uni-
do voluntariamente a paí-
ses vecinos independien-
tes. Territorio en Fideico-
miso de las Islas del Pací-
fico (Palau), administrado
por Estados Unidos, fue el
último en independizarse
en 1994. Esto ocurrió tras
un plebiscito celebrado en
1993 en el que Palau optó
por la libre asociación con
Estados Unidos. El país
insular se convirtió en el
185º Estado miembro de
las Naciones Unidas tras
su independencia.El Con-
sejo de Administración Fi-
duciaria, que ya no dispo-
nía de territorios que ad-
ministrar, suspendió sus
operaciones el 1 de no-
viembre de 1994. El Con-
sejo de Administ ración
Fiduciaria sigue existien-
do como órgano de las
Naciones Unidas y se re-
úne cuando es preciso.

Celebraciones para conmemorar la independencia de Timor-Leste en su capital, Dili, en 2002.
Foto:ONU/Sergey Bermeniev.
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El  Ra l ly  de F lor ida ,  ce-
l eb rado  du ran te  e l  pa -
s a d o  f i n  d e  s e m a n a ,
fue  un  éx i t o  desde  e l
pun to  de  v i s ta  depor t i -
vo .  Po r  desg rac ia ,  un
l a m e n t a b l e  e p i s o d i o
puso una nota t rágica a
su  c ie r re .

E l  hecho  ocur r ió  en  la
pasada  ta rde ,  cuando
José Pedro Facel lo,  en-
cargado  de  comun ica-
c i o n e s  d e l  C l u b  U r u -
guayo de Ral ly,  t rabaja-
ba  en  e l  desarmado de
u n a  a n t e n a  e n  u n
p u e s t o  d e  t r a n s m i s i ó n
e n  l a  z o n a  d e  L a  M a -
cana ,  sob re  e l  k i l óme-
t r o  111  d e  l a  r u t a  5 .
A l l í ,  y  e n  c i r c u n s t a n -
c i a s  p o r  e s c l a r e c e r ,
e l  h o m b r e  r e c i b i ó
u n a  p o t e n t e  d e s c a r g a
e l é c t r i c a . “ N o  r e c u e r -
d o  l a  c i f r a  a h o r a  [ d e
v o l t a j e ] ,  p e r o  c u a n d o
m e  l a  d i j e r o n ,  m e
asus té ” ,  exp l i có  Ma r i o
R o s a s ,  p e r i o d i s t a  d e
s i t i o  e s p e c i a l i z a d o

Cancelan premiación en Rally de
Florida por un trágico accidente

To d o  M o t o r,  e n  d e c l a -
rac iones recog idas  por
CW 33 Radio Florida.Según
Rosas, el hombre es exper-
to en la tarea que realizaba
en el momento del acciden-
te, y desde hace años “co-
labora desinteresadamente”
en las competencias
automovilísticas.De acuer-
do con lo relatado por el
periodista, Facello quedó
fulminado en el lugar,  lue-
go fue reanimado y vol -
v ió a perder la concien-
c i a .  Q u e d ó  i n t e r n a d o
en  e l  CTI  de l  sanator io
local Comef, en “estado
de l i cado ” .  Es ta  s i t ua -
ción hizo que se aplaza-
ra  su t ras lado a Monte-
video, que podrá l levar-
se  a  cabo  s i  l a  cond i -
c ión del  pac iente mejo-
r a  l o  s u f i c i e n t e  c o m o
para  que  e l  desp laza-
miento  sea v iab le .An te
e l  l a m e n t a b l e  e p i s o -
d io ,  l os  o rgan i zado res
dec id i e ron  cance la r  l a
c e r e m o n i a  d e  e n t r e g a
d e  p r e m i o s  d e  l a
c a r r e r a . Foto captura

Encargado de comunicaciones del Club Uruguayo de Rally fue ingresado en
CTI luego de quedar electrocutado mientras desarmaba un puesto de control
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